
Anexo I. Distintivo oficial del perro de asistencia. Los perros de asistencia que se acrediten en la comunidad autónoma de Extremadura, ostentarán de forma visible en su peto, arnés o collar el símbolo que así lo acredita, conforme a la siguiente figura: 

 Figura nº 1: distintivo identificativo de perro de asistencia en Extremadura.  Su ubicación será la siguiente: 1.. En peto, se ubicará al menos en uno de los laterales, fácilmente visible y con contraste cromático. ancho mínimo de figura 10 cm. 2.. En arnés, se ubicará al menos en uno de los laterales, fácilmente visible y con contraste cromático. ancho mínimo de figura 6 cm. 3.. En collar, se ubicará en placa circular u ovalada, fácilmente visible y con contraste cromático. ancho mínimo de figura 2 cm.   



Anexo II. Carnet de la unidad de vinculación. Los perros de asistencia que se acrediten en la Comunidad Autónoma de Extremadura dispondrán de un carnet de acreditación de la unidad de vinculación, de 85x54 mm, conforme a las siguientes figuras: 

  
  Tarjeta de la unidad de vinculación 

 
 

 Nº de registro de la unidad de vinculación: 
 

 
  

Persona usuaria de perro de asistencia 
 

 NIF/NIE: 
 

 
 Nombre: 

 
 

 Apellidos:  
   
  

 
  

Figura 1:Anverso carnet unidad de vinculación  
 Perro de asistencia 

 
 

 (fotografía del perro de 
asistencia) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Código de microchip: 
 
 

 

   
 

 
  Estado del perro: 

(socialización, adiestramiento, 
perro de asistencia en activo) 

   Tarjeta de la unidad de 
vinculación, conforme a la 
Orden de … de 2019, de perros 
de asistencia a personas 
usuarias de apoyo animal en 
Extremadura. 

 

  
 

   
Figura 2: Reverso carnet unidad de vinculación 



Anexo III. Modelo de declaración responsable. La declaración responsable del solicitante de inscripción de la unidad de vinculación en el registro de perros de asistencia de Extremadura se ajustará al siguiente modelo.  

 



  





 



 


